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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00362-00. 
 
De entrada, conviene advertir que mediante proveídos adiados a 7 y 15 de 
septiembre de la anualidad que avanza, se requirió al secuestre saliente y a la 
organización que ahora fungirá como custodia de la correspondiente heredad, 
para que adosaran el soporte por el cual dicha última colectividad autorizó 
a la persona que recibió ese inmueble, a fin de que llevara a cabo tal 
objetivo. 
 
Empero, se avista que se ha vencido el término otorgado para lograr aquel 
cometido, sin que éste hubiera sido cumplido; motivo que conduce a exhortar 
nuevamente al denotado profesional y a la señalada empresa, con miras a que 
adjunten el elemento en alusión. 
 
En ese orden de ideas, es menester que, a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, se expida el competente mensaje de datos con 
destino a aquellos auxiliares de la justicia1, a fin de que, dentro de los 5 
días siguientes al recibimiento del referenciado comunicado, alleguen el 
instrumento documental en alusión.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

                                                      
1. admonjudicials.m@gmail.com; y, javierpbueno@hotmail.com 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 28 DE OCTUBRE DE 2022. 
SECRETARÍA 

mailto:admonjudicials.m@gmail.com


Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e19ed4dbd375646dcfb609b8d99060fa27d11b77e5e2fc553e7baef1c86bab6

Documento generado en 26/10/2022 05:05:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


